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PROCESO:  Ejecutivo Singular de mínima cuantía    

Al despacho para resolver, para resolver la petición de la parte demandante obrante a folio 15, 
17 cud. 1. En el presente proceso se encuentra en turno para el envío del oficio a Salud Total 

e.p.s.  

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 5 de agosto de 2021.- 

  

 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y previo a resolver la 

petición de emplazamiento de la apoderada de la parte demandante, se ordena 

que por secretaria se surta el envío del oficio a la entidad Salud Total, en aras 

de poder establecer la ubicación del demandado JOHN  EMILIO  GELVES  

ORTIZ.  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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